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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

dhposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntarla y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .................. 20.50
40.50 ( . 
38,10 { 
10,95 
57,60 

253,00
4,24

21-00
41,50
11,22 
59.03 - 

259,35 
4,34

23,60 
 ̂ 46,55 
( 43,80 

12,56 
»

290,95
»

Libras ................... ’
¡

Dólares ...................
Liras ........................
Francos suizos ...
Rcichsmark ...........
Beisras ....................

clearing ........
extracte aring ,

Florines ....................... ........... ;...............
Escudos ......................... .......................
Peso moneda legal ..........................
Coronas suecas ...................................
Coronas noruegas ................................
Coronas danesas clearing .............. .

.......

43.50
2.53
2,60
»

221,35

44.60
2.60
2,66
i

226,90

50.00
2.90
»
t
1

NOTA.—La* divisas no cotizadas deb evkn remitirse al Instituto EspafiQl de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

REGION AEREA DE LEVANTE

Jefatura de Propiedades.-Delegación 
Alicante 

Anuncio

Debiendo procederse a la urgenée
expropiación forzosa de los terrenos 
enclavados en el Aeródrom o, de «Ra- 
basa» (A licante), se convoca por* el 
presento a los propietarios:

Señores Herederos de don Juan Bau
tista Oltra.

Don Bcppo Massini; y
Don Antonio García Pastor, y titu

lares do cualquier derecho que por la ¡ 
misma sean afectados para que el pró- i 
xim o dia 25 del actual concurran a ; 
las diez horas de la mañana en dicho ! 
Campo, por sí o por medio de repre- ¡ 
sentante para procederse al levanta- ¡ 
miento del acta de ocupación, según- 
dispone el apartado d) d e  la Orden 
circular de 20 de junio de 1941 («B o
letín Oficial del Aire» número 76, de 
fecha 26 de dicho mes).

San Vicente (^Alicante),. 8 de junio 
ele 19*2.—ElN Delegado de Propiedades, 
Francisco Rodríguez Roca,

2.0570
>

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA
Anuncio

Extraviados los cupones de la Deu
da perpetua Interior 4 por 100 emi
sión 1941, correspondientes al venci
miento de primero de abril de 1942 
cuyas series y números a continuación 
se citan, se hace público con arreglo 
a lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913.. con el fin de que 
las personas en cuyo peder se hablaran 
los presenten en estas oficinas, dentro 
del plazo de un mes, ya que transcu
rrido éste $e procederá a su anulación:

Serie A, números 32.381, 32.387 al 
97, 32.402 y 3, 32.543, 32.546 al 49, 
87.318 al 22. 87.339 al 47. 95.115 y 16, 
105.392 al 97, 105.448 y 49, 105.484 
al 93. 105.599 al 603, 190.662 al 66,
190.670 al 77, 190.693 al 709. 190.711 
al 25. 190.742 al 47, 190.750 al 64,
190.768 al 87, 190.796 al 99, 190.801
al 30, 190.832 al 38, 190.842 al 51,
190.854 ai 64. 190.920 v 21, 190.928 al 
39. 191.029 al 33, "Í91.039, 191.041,
191.046 al 63, 191.065 al 68.

Serie B. números 4.971, 5.017, 14.123 
V^24, 17.219 v 20, 17.247 y 48, 17.254, 
17.270, 17.287. 17.288 y  9, 46.049 y 50. 
46.052- »1 55< 46 071 al 79. 46.082 v 83. 
46.085 • *1- 88, 46.090 ¡*¿ 93 . 46.100 *1- 
14, 46.117 y 18, 46.120, 46.151 a l -53,

46.186 al 89, 46.191, 46.193, 46.197 al 
208.

Serie C, números 10.976, 10 978,, 
12.636, 15.183 al 85, 15.190 al 9?, 15.203 
al 7, 15.209 al 17, 15.329 y 30, 15.358 
al 62, 15.381 y ’ 82, 26.392 al 95, 38 407 
al 11, 43.040 al 4-5. 43.048, 43.050 al 58. 
43.061 ¿1 64, 43.067 al 77, 43.079 al 92, 
43.094 al 112, 43.114 al 16, 43.122 a l 
24; 43.126 al 34, 43.192 y 93, 43.206 a!.

| 9. 43 .233 'al 36, 43.286 al 91, 43.300
i al 13,. 43.317 al 20, 43.327, 43.341 y
! 42, 43.377 y 78. 43.383 y 84, 43.386 y
! 87, 43.389 y 90, 43.392.
| Serie D, números 4.768, 6.521 al 25,
¡ 6.534 al 36, 6.570 al 74, 6.576 v 77.
i 6.579 al 82, 16.006 al 15, 18.017, 18.023
i al 38. 18.040 al 57, 18.059 y 60, 18 085.
| 18.088 y 89. 18.106 £-1 11. 18.115, 18.116
! al 24, 18.127 al 30, 18.216 al 18, 18.221

al 26.
Sevilla, 11 de julio de> 1942.— El De

legado de Hacienda, Juan G on zá lezN- 
Palom ino.

1 .0 9 9 -0  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

(J.-113)

P o r  inh ib ición  del J u zga d o  de P rim era  
Instancía  de T e ru e l, y  con form e a la  
L ev  (je 24 de feb rero 'd e . 1941, don M a
nuel H ern án dez y M a rín , dorn i ciliado en 
Teruel^ calle de S an  F ra n cisco , nú m e
ros 11 y 13. denunria  ante la Junta  Su
perior C alificad ora  en -la D irección  G e 
neral de Ja D euda v Clases P asivas la 
desaparición  durante la dom inación  m ar- 
,\ sU  che los siguientes v a lores :

D euda P erp etua  ni 4 p or  100 In te 
rior, em isión  1930: S erie  A , núm eros 
101.536 al 3 8 ; serie B , núm ero 25.393. 
P o r  un im porte tota l de 4.000 pesetas 
nqrninale-s.

L o  que ¿e hace p ú b lico , en cum pli- 
| m iento del artícu lo  segundo d e  la- Ley 
j de 13 de «-marzo de 1942, para que el 
■ tenedor J‘o tenedores de les títu los re-fe - 
| ridos los entreguen o form ulen  recia - 
! m arión si so creen con derech o a ellos,
| unte la D irección  G en era l de la D eu d a  
• y Clases P asivas en el p lazo  de tre in 

ta d ía s ; en la in teligencia  de que de w> 
verificarlo  serán declarados nulos v fu e 
ra/ de circu lación .

T eru e l, 3 de ju lio  de 1942.— El D ele - 
g;fdo de H acienda , José S arm iento .

1.079-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA - (J -61 )

P o r  inhibición del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Barcelona, y 
Conforme a Ja Ley de 24. de ‘febrera 
de 1941. don Mariano Recolóns Regor- 
dosa. domiciliado en Barcelona., calle-de 

•Bajlán, número 11. denuncia ante' la. 
Ju n ta  Strp«rior C alificad ora  ©n la D ireo-
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ción General de la Deuda y Clases P a 
sivas la desapar:ción, durante U dom i
nación marxista. de los' siguientes va
lores : * '
Deuda Amortizabie al 3 por 100, emh

sión de 1928,
Serie F. mimaros 4.755. 5.124, 6.200,

' 7.266 al 70, 7.357 -y 7,477.' ¿ , j

Deuda Amortizable al 4 por 100, e m i
 síón d e  1935

S en e . A. numeres 433.477 al 79.
Serie B, número 115.138.
Sene D. número 10.368.

Bcudi Amortizare al 5 por 100, con
iznpucrto, emteióíi de 1927

Serie F. númei’os 131. 224, 782: 1.086,
1 039, 1.125 al 27. 1143, 2:111. ■ 3.707,» 
3.708. 3 709, 3.713, 4.347, 4.449, 4.680.* 
4.778 y 4.884.

Deuda perpetua a! 4 por 100 Exterior
Sene F, .números 6.756 y 57.
Por un importe total de 1.861.500 pe

setas nominales.

Obligaciones Tesoro 4 por 100, emision
 1735,

Sene B, nú-meros 78.138 al 82.

Obliga; toneg Tesoro 3 5 por 100, em 
sión 193-5

Serie A, números 94.790 al 833.
Serie B , números 44.918 ál 37.
Lo que se hace p¿blicó, en cumpli

m iento del articulo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que el te 
nedor o tenedores de los títulos referi
dos los entreguen o formulen recia ma
c ó n  si se creen con durec-ho' a ellos, 
ante la Dirección General de la Deuda 
y Clases. Pasivas, en el plazo de tre 'n ta  
dias. eñ la inteligencia de que ríe nrt 
verificarlo serán declarados nulos y fue. 1 
ra de circulación • '

Barcelona, 22 de mayo de 1942.—El , 
Delegado de Hacienda, Moiség Iglesias. 

3.680—O . .

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por don Ignacio Faus Estove, dom*- 1 
ciliado en Barcelona, calle de Batees, 
número 857, segundo, primera, se ha 
denunciado ante esta- Delegación de < 
Hacienda la t desaparición, durante la } 
dominación marxista, de los siguientes i 
valores, propiedad de^sus mandantes i 
don Juan y don Isidro Bantolrá Bala- j 
gue y, doña Concepción, don Pedro, c 
don Ramón y don salvador Bantolrá <5 
Ramón, repreuntados por su. madre. ¡ 
viuda, doña María Ramón Folch. c 

'Deuda Perpetua Interior al 4 por ' 
100 : . *■ 

3 serie A. 502.760. de 1.500 .-pesetas, c. 
I serie H, 48.460. de 200 pesetas. • e 
1 obligación Compañía Trasatlántt- I

 ca al 5 por 100. emisión 1928, núme- 
. ros 10.080. d.€'*500 pesetas.

Total nominal, 2.200 pesetas. 
i Lo que se hace público por primera 

vez. por el presente anuncio. pj¡ra que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule.* si 
se crces con derecho a ellos, antes esta 

i ¡Delegación, en el plazo de treinta dí^s.
! eh  cumplimiento de lo dispuesto erl lá  

Ley de, 24 de febrero de 1941 y Or
den ministerial de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.
> Barcelona, a 9, de julio de 1942.— 

Por el Delegado de Hácienda^ Moisés 
Iglesias. '

3.673-0 :
. |

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Luis Frigola Coll, Presbítero, 
con domicilió en Castelló. A. (calle co
nocida por Judíos), se ha denunciado 
ante esta 'Delegación de Hacienda 
lá  desaparición, durante la domina
ción marxista, de los ,si guien tes valores 
de su propiedad:

6 : títulos Deuda Perpetua interior 
al 4 por 100 emisión 1930, serie A, 
números 417.£84 al 89, de quinientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que ■ 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos lo entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de] 1 
24 de febrero de 1941 y Orden de 3 1 
de mayo siguiente! en 'la inteligencia 

de no verificarlo serán -declarados, ‘ 
nulos y fuer* de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3 . 736-0 

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
LA CÓRUÑA

Deuda pública.—Anuncio de extravío de 
cupones

]
Habiendo sufrido extravío los -cupones ] 

que a continuación se detallan, corres
pondientes a' lá Deuda Perpetua In te 
rior 4 por 100, emisión 1930, y venei- * 
miento de 1.° de enero de 1942, en cum- i 
plhmento de lo ordenado por la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pá- l 
sivas, se interesa de la persona en cuyo ( 
poder se hallen los presente en el Neg.o- ( 
ciado de Deuda pública de está Inter- ( 
vencón de Hacienda,, con la advertencia . ( 
de que. transcurrido, un mes, a  partir. 5 
de.' la publicación del presentí;.' .anuncio 
en pj. B O L E T IN  OFICIAL..DEL. ÉSTA - $ 
DO y  «Boletín Oficial» de esta pro-yin-..

 cia-, se remitírán las diligencias al ex
presado' Centro para la. resolución que 
proceda^ conforme a la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Cupones que se citan
Serie B, números 38.423, 88.425 al 29, 

88.433 y 34, 88.436. al 41, 8 8 A Ü ; 88.446 
sil 88.455, 88.460 al 88.4-66, 88. 470 al 
88.475, 88.477 y 88.478, 88.480 y 88.461, 
88.486 38.489 ‘al 88:495, 68.497 al 50 l’ 
88.503 y 504, 88.511, 88.514 al 37. 88.543 
y 44 88.547 y 48. 88.550 al 52, 88.554 
aJ 64 88.565, 88.572 al 75, 33.580 al 87, 
88.589 al 97, 88.599 al 604. 88.608, 88.610 
al' 16: 88.618 al 21, 88.625 al 28, 88.632 
a! 49, 88.653, 88.660 al 62. 88.665 al 68, 
88.678 al 87, 88.691, 88.694 88.0C6 al
99, 8$,701 .y 702, 88.704, 88:713 a l ' 19, 
88,722r v', 23, 83.726 y 27, 88.730 al 38, 
88.741, 88.743 al 49, 88.754 y 55 , 88.757 
ál 62 88.765 ;,1 69. 88.775 v 76, 88.778, 
88.783 al 801, 88.803 al 806,*88.811 v 12,
88.816 al 32. 88.842 al 44. 88.848 al 54,
88.857 ai 61, 83.863 al 72, 88.873 al 79,
88.88,1 al 85. 88.887 al 92, 88.394 a] 97,
88.899 al 912.* 88.917 al 19, 88.922 v 23, 
88.928 a l 33. 88.938. 88.940 al 42 .88.946 
al 57. 88.959 al 61, 88.964. 88.969 y 70, 
88.973 al 88. 89.001 v 02. 89.009, 89.017 
ai 28. 89.029 al 39, 89.046 v 47,’ 89.050 
al 53. 89.055 al 67. 89.069 al 73. 89.083, 
89.086 v 87, 89.090 al 94. 89.099 aL.107, 
89.112 al 14. 89.116 al 140. 89.144 al 48. 

,89.150 al 63 , 89.168. $9.169,, 89.175 al 
77 89.182. 89.186. 89.188 al 210. 89.216, 
89.218 al 20. 89.222 al 46. 89.249 al 59, 
89.261 v 62. 89.264 y 65. 89.277. 89.279 
al 93, 89.296 ni 303.‘ 89.311 al 13.

Lar Cüruña. 7 de julio de 1942.--E l In .
I terventor. Luis Comín Colomer.—Visto 
I bueno: el Delegado de Hacienda, Abonl.

1,0,81—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°--Apartado  b)
Peticionario: D. Ramón Piñeira Al-* 

berdi. '
Objeto de la industria ': Insta la r una ' 

prensa con calefacción para ovoides con 
m otor de 15 HP. caldera de vapor.

Capital, 70.000 peseta*.
Producción, 1.500 toneladas por año.

* Esta industria  empleará maquinaria y 
m átorias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
S-agasta, 14. Madrid.^ t

Madrid, 22 de junio de m ? . — El ln- 
geniero :Jefe, L. López de Marra.
"  3 .715* 0 -
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DELEGACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

A m p liac ión  d e  industria

Grupo 1.°— Apartado b)

Peticionario: Industrias del Cacao, So
ciedad limitada.

Objet0 de la am pliación : Extracción 
de manteca de cacao.

Capital, 183/225 pesetas.
Producción: 400 kilogramos por jo r 

nada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ,se consideren afec
tados por la misma, presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas do esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 13,00 julio de 1942.— El inge
niero Jefe, L. López de María. -

3.716-0

D E LEG A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
LEON

Ampliación de capital

P eticionario: D. Antonio Fernández, 
Priaranza del Bierzó.

Objeto de la am pliación : Aum ento de 
capital de 45.000 a 195.000 pesetas, con 
el fin de extender sus actividades co 
merciales, sin modificar, la maquinaria de 
su industria de fabricación dé ladri
llos. tejas v cal, cuya producción actual 
es de 20 millares de ladrillos, tres m illa
res de teja y 15 toneladas do cal en ocho 
horas.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

S© hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten lo?" escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria, Plaza de la. Catedral, 8.*

León, 13 de julio de 1942.— El Inge
niero Jefe, A ntonio Martin Santos.

1.077-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

P etic ion ario : F alcó Hermanos, S. R . C. 
Fábrica de correas do cuero para trans
misiones en calle Prim o de R ivera, 2 
al 18. Benetuser.

O bjeto  de la am pliación: Instalar una 
prensa hidráulica y una máquina es
tirar correas.N

Producción: 33.000 kilogramos, por
valor de 707.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que les industriales que se consideren 
afectados por ia^jmsma presenten los es*

critós que estimen oportunos, por dupli
cado y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Valencia, 14 de julio de 1942.— El In
geniero Jefe, Julián G . de Suso.

3 .708-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P eticionario: Don Ram ón Pía Molla. 

Fábrica de tejidos en Onteniente, calle 
Dos de M ayo, 132.

O bjeto de la am pliación: Instalación 
de cuatro telares.

P rod u cción : 60.000 kilogramos de hi
lado d e . regenerados de algodón, por va
lor de unas 350.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
pr¡meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas d e  esta Delegación de 
Industria.

Valencia, 15 de julio de 1942.— El I n - 1 
geniero Jefe, Julián G . de Suso.

3.70-8-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

 A mpliación de industria

P eticionario : D on José Sarsanedas
Rifá.

O bjeto de la am pliación: M ejoram ien
to c]e industria y sustitución de motores.

Producción m ensual: 4.000 kilogramos 
de maquinaria nueva y 1.800 kilegra. 
mos de reparaciones varias.

Esta industria empleará niaquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales quo se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las .oficinas 
de psta Delegación •^Q^Indnstria (Ave
nida Generalísimo Franco, número 407 .

Barcelona. 15 de julio de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

3 .708-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Am pliación de industria

P eticionario : M . y  F . Ferrer, S. L.
O b je to 'd e  la am pliación: Transform a, 

rión del proceso de fabricación actual 
para la obtención del ferrociánuro só
dico y , a la vez, fabricación de extrac
tos. y alcaloides medicinales.

Producción mensualFerrociánuro sódi
co* 9-000 kilogramos i azufre* 30.000 kilo

gramos, carbonato am ónico para uso s 
industriales, 2.000 kilogramos carbona*’ 
to amónico para usos farmacéuticos, 45 
k ilogram os; cloruro amónico, 2.000 kilo* 
gram os; amoníaco para usos industria* 
les, 500 kilogram os; amoníaco para uso» 
farmacéuticos, 4 kilogram os; esencias 
vegetales -para usos farmacéuticos, 1.250 
kilogramos; glucosa para'usos farmacéu
ticos, 0.540 k ilogram os; alcaloides ídem 
ídem, 0.150 kilogram os; nucleinato só* 
dico, ídem id., 0.100 kilogram os; extrae* 
tos valorados, ídem ídVí 575 kilogramosj[ 
nitrato de amilo, ídem, id., 0,200 kilo** 
gramos.

Esta industria empleará maquinaria JJ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es* 
critos que estimen oportunos, dentro deL 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (A venid» 
Generalísimo F ranc\  numeró 407).
■ Barcelona, 15 de julio de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M . las Peñas.

3.708-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

P eticionario ; D on Francisco R odriguez 
R odríguez.

O bjeto de la industria: Fabricación 
de muelas vitrificadas.

P roducción : Diaria en jornada de ochar 
horas: 150 muelas de un diámetro infe*' 
rior a 4 ” ; 125 muelas de un diáaneirqr, 
inferior a 8” ; y 100 muelas de un diá*» 
metro superior a 8” .

Esta, industria empleará roáqúinária JJ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición par* 
que los industriales que $e consideren 
afectados por la misma presenten lo* 
escritos que estimen oportunos, dentrol 
del plazo de diez días, en  las oficinas de¡* 
esta Delegación ' de Industria (Avenid* 
Generalísimo Franco, número 407).

Barcelona, 15 de julio de 1942.— E3 
Ingeniero Jefe M . de las Peñas.

3 .708-0 1

JEFATURA DE AGUAS DE LACON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO

Anuncio
D on M ?nnel Arrióla Sánchez, Prest» 

dente de la Agrupación de Propietario* 
de los Ayuntamientos de Vegas del 
Condado y  Váldef rosno, solicita el apro
vechamiento de dog mil litros^de agu » 
por segundo derivados del río Forma» 
situado én los términos municipales do 
Barrió,■■Vegas del C ondado y  Valde* 
fresno (León)* con defino *  riego**
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Lo que se hace publico mediante el 
presénte <>nunrio en cumplimiento de lo 
«dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con el de 7 
de enero de 1927, abriendo un período 
de treinta días naturales, a contar desde 
el que aparezca este anuncip en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante cuyo plazo el peticionario • presen 
tsrá su proyecto--(original- y.--copia), fn- 
añado por un señor Ingeniero de Cami
nes, Canales y Puertos y reintegrado 
conforme a lo dispuesto en la vigente 
Ley del T.mbre^ en la Jefatura de 
Aguas de la, Cuenca del Duero, calle de 
Muro, número 5, Valladolid, .en las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
otros proyectos en competencia que ten
gan igual objeto que el pretendido. por 
el peticionario o que sean incompatibles 
con el indicado objeto.

Valla dolid. 11 de junio de 1942,.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel María Llamas.

Not a
Don Manuel Arrióla Sánchez', Presi

dente de la, Agrupación de Propietarios 
cpe los Ayuntamientos de Vegas del.Con
dado y Va Id. ef res no, domiciliado en 
León, Plaza. Mayor, 11, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
pg.ra el riego, con arreglo a las siguien
tes características:

Nombre del peticionario : Don Manuel 
Arrióla Sánchez. Presidente, de la Agru
pación ¿e  Propietarios de los Ayunta
mientos de Vegas del Condado y Val- 
def res-no.

■Clase de aprovechamiento: Riegos de 
primavera.

Cantida de agua que se pide: Dos 
metros cúbicos ipor segundo durante la 
época del riego circunstancial.

Corriente de donde se deriva el agua: 
R ío  Porma.

Extensión y límite» de los terrenos 
Dos mil ^hectáreas entre el límite del 
Ayuntamiento de Vegaa del Curuefio, la 
fcona actualmente regada en la ; margen 
jdjeredha del Porma, carretera general y 
resalto de la fíobarriba.

Términos municipales de las obras-. 
Barrió, Vegas del Condado y Valde- 
¿resno.

2.002-0 

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres, . Con curso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

¿e reseña en la siguiente. . - -
Nota  ■■■■ '

Nombre del peticionarioj D¿ Manuel 
fíoral€ff 5  Homero fíiijSjj*

Clase de aprovechamiento: Producción
 de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: 
Veinte mil litFos por segundo.

Corriente de donde se han de derivar: 
Río Narcea.
' Términos municipales en. que radican 

las o-bras: Salas y Tinco.
Se abre un plazo, que germinará a las. 

trece' horas del día : en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el provecto de las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante él plazo fijado otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el do la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará por separa
do instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido en 
el artículo 12 del Real D’ecreto-Ley nú* 
mero 53, de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 13 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe, José González Valdés.

2.044-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.- Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

ce reseña en la siguiente

Nota
Nombre del peticionario: D. Segundo 

Soto Fernández.
Clase de aprovechamiento: Producción 

de fuerza motriz para malino harinero.
Cantidad de agua que se solicita: Cien 

litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar: 

Río Molión o Mellón.
Término municipal en que radican las 

obras: Yillnvón (Oviedo).
Se abre un plazo, que terminará, a las 

trece horas del día en que .se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el proyecto de. las obras en las oficinas 
de esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo, fijado otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el de la petición anunciada o sean 
incompatibles con él., . ■*»,
-••-A los proyectos, qu-e:vs« /presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, ee acompañará por separa
do Snc&ncía fot®  piada y  documentada

 con estricta sujeción a lo prevenido en 
el artículo 12 del Real Decreto-Ley■ nú* 
mero 33, de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 13 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe, José González Valdés.

2.045-0

DIVISIÓN HIDRAULICA DEL NOR
T E  DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.- Concurso de proyectos

Anuncio
Como consecuencia de la declaración 

jurada presentada por don Francisco 
Barba Da cal,'en virtud del Decreto de 5 
de mayo de 1941, y a, los efectos de la 
rehabilitación del expediente de conce
sión del aprovechamiento de cin.co litros 
de agua por segundo del río TótvW , en 
el término municipal de Corgo (Lugo): 
con destino a riego, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales, 
contándolos a phrtir de la publicación 
dpi .presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual se admitirán en las oficinas de esta 
División, -sitas en Oviedo, proyectos que 
tengan el mismo objeto que el expedien
té mencionado 0 sean incompatibles con 
éí, procodiéndose a la apertura de los 
proyectos a. las trece ‘horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de dicho plazo, podiendo asistir al 
acto todos los peticionarios.

Oviedo. 30 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

2.042-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
Nota

Nombre del peticionario: D. Constan
tino Martnl González.

Clase del aprovechamiento: Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua que se pide: Seis
cientos litros por segundo y la totalidad 
en estiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río'* Forea das.

Término municipal donde radican las 
obras: Valdoviño (La Carolina).

.Se abre un plazo, que terminará a las 
trece" horas del día en que te  cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,, durante el cual, y en horas 
hábiles,;; deberá el peticionario presentar 
el provecto de las obras en las ofi,cipas 
de esta División Hidráulica, sitas "en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado otoos
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proyectos q u e  ten g a n  el mismo ob je to  
que el de la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, precediéndose.- a-lA 
apertura de- los proyectos a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
dé terminación de dicho plazo, pudién- 
do asistir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 13 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe, José González Valdés.

2.043-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio 

uiépuesto por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas en 2 de julio corriente 
se proceda, a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada $ 
don José Gómez Castejón, para aprove
char aguas del rio Cnbriel, en término 
municipal de Villar del Humo y Car- 
denete (Cuenca), con destino a fuerza mo
triz, por no haber construido obras, a fin 
de que en el plazo de quince días, con
tados desde el ¿i guíente'al de la inser
ción del mismo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se formulen en 
esta Confederación, sita en Valencia, 
plaza de Tetuán, número 18,' k s  alega
ciones qiie consideren procedentes con
tra la caducidad de la referida conce
bid íi.

Valencia, 8 de judio de 1942.—El In
geniero Jefe de Agua*, Rafael Montiel.

2.008-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio

Dispuesto por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas en 1 de junio último 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Francisco Fusfcer Gil y doña Eula
lia Franoh Tena, para aprovechar aguas 
del río Borranto, en término municipal 
de Castellfort (Castellón), con destino a 
fuerza motriz, por no existir hace varios 
años, según declaración de los interesa
dos, a fin de que en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del mismo, se formulen 
en esta Confederación, sita en Valencia, 
plaza de Tetuán, número 18, las alega
ciones que consideren procedentes contra 
la caducidad de la referida concesión.

Valencia, 8 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas, Rafael Montiel. 

2,009-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
 DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio

Dispuesto por la Dirección General do 
Obras Plidráulicas en 2 de julio comente 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don José Gómez Castejón para aprove
char agua.v del río Cabriel, en término 
municipal de-La Pesquera (Cuenca), con 
destino a fuerza motriz, por no haber 
construido obras, a fin de que en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del mismo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se formulen en esta Confederación, sita, 
en Valencia, plaza de Tetuán, 13, las 
alegaciones que consideren procedentes 
contra la caducidad, de la referida con
cesión. 

Valencia, 8 de julio de 1942.—El In
geniero-Jefe de Aguas, Rafael Montiel.

2.006-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio
Dispuesto por la Dirección General d^ 

Obras Hidráulicas en 2 de julio actual 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Enrique Gosálvez FuenJtes, para 
aprovechar aguas del río Júcar, en tér
mino muncipal de Villa de Ves (Alba
cete), con destino a fuerza motriz, por 
no haber construido las obras, a fin de 
que en el plazo de quince días, conta
dos desde el. siguiente a] de la inserción 
del mismo, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se formulen en esta Con
federación, sita en Valencia, . plaza de 
Tetuán, número l8, Jas alegaciones que 
consideran procedentes contra la cadu
cidad de la referida concesión.

Valencia, 8 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas, Rafael Montiel.

2.007-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio
Dispuesto por la Dirección General d« 

Obras Hidráulicas en 7 de julio corriente 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Enirque Gosálvez Fuentes* para 
aprovechan aguas del río Júcar, término 
municipal de Jalance y pofrentes (Va
lencia), Mito denominado la «Jábega», 
pava la producción de energía- eléctrica, 
se publica este anuncio a fin de que 
en plazo de quince días naturales, con

tados a partir desde el siguiente al de 
la  inserción d e l mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, se formulen 
en esta Confederación, sita en Valencia, 
plaza d e  Tetuán, número. 18, las alega-- 
ciones que consideren procedentes con
tra la caducidad de la referida conce
sión.

Valencia, 14 de jubo.de 1942.— El In* 
geniero Jefe do Agua*, Rafael Montiel. 

2.910-0 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio

 Dispuesto por la ' 'Dirección General d¡0- 
 Obras Hidráulicas en 1 de junio último 

se proceda a incoar el expediente do 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Vicente M angla no Xúñez de Haro, 
representante de la señora Marquesa da 
la Mesa de Aste, para aprovechar aguas 
del ;ío  Balancia, en término municipal 
de Sot de Ferrer (Castellón), con desti
no a-fuerza, motriz, por no utilizarse des
de hace más de veinte años, a fiU de 
que en el plazo de quince días, conta
das desde, él siguiente ál de Ja inserción 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,, se formulen en esta Con
federación, sita en Valencia, plaza de 
Tetiián, número 18, alegaciones que con
sideren procedentes contra la caducidad 
de la referida concesión.

Valencia, 8 de julio de 1942..—El ln« 
géniéro Jefe de Aguas, Rafael Montiel* 

¿0 1 1 -0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de aguas

Anuncio

Dispuesto por la Dirección General díe 
Obras Hidráulicas en 25 de junio último 
se proceda a incoar el expediefite de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Manuel Bexnad Dolz del Castellar, 
para aprovechar aguas elevadas en tér
mino municipal de Cabrá de Mora (Te
ruel), con destino a riego, por no haber • 
terminado las obras e instalaciones^ a 
fin de que en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se formule en esta Confederan 
ción, sita en Valencia, plaza de Tetuán, 
númeip 18, las alegaciones que conside-* 
ren procedentes contra la caducidad de| 
la referida concesión;'

Valencia,v l3 .d e -julio de 1942.— EL In* 
geniero Jefe de Aguas, Rafael MontieJ*

2,0120  s
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL J U CAR 

Jefatura de aguas
Anuncio

Diapuesto por la  Dirección General de 
Obras H idráulicas en 1 ’ de junio últim o 
Se proceda a incoar el expediente de ca
ducidad de la concesión o torgada a don 
V icente Pavía Cerdá, para aprovechar 
aguas del río Vinalopó, en térm ino m u 
nicipal de Aspe (Alicante), con destino a 
fuerza m otriz, po.r haber desaparecido el 
aprovecham iento, a fin de que en el p la
zo de quince días, contados desde el si
guien te al de la inserción del mismo en 
el BOLETIN O F IC IA L  D EL ESTADO, 
se form ulen en esta  Confederación, sita 
en Valencia, plaza de T etuán, 18, las ale
gaciones que consideren procedentes con
tra  la  caducidad de Ja referida conce
sión.

Valencia, 8 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe de Aguas, Rafael M ontiel. 

2.C13-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL JUCAR  

Jefatura de aguas
Anuncio

D ispuesto por la Dirección General d-e 
O bras H idráulicas en 19 de junio últim o 
Se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión o torgada a 
den  V icente Creixach Sales, para ap ro 
vechar aguas de la Fuente Amelia o de 
Chulüla, en térm ino m unicipal de V alí 
de Uxó (Castellón), con destino a usos 
domésticos, por no u tilizarse hace más 
de  veinte años, a fin de que en el plazo 
de quince díaa, contados desde el s i
guiente al de la inserción del mismo en 
el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O , 
Se, form ulen en esta Confederación, sita  
en V alencia, plaza de T etuán , 18, las 
alegaciones que consideren procedentes i 
contra la caducidad de la referida con
cesión.
, Valencia. 13 de julio de 1942.-—E l In 

geniero Jefe  de Aguas, Rafael M ontiel. 
2.014*0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL JUCAR  

Jefatura de aguas
Anuncio

D ispuesto por la D irección G eneral d* 
Obras H idráulicas en 1 de junio últim o 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de la concesión o torgada a 
don M anuel Iran20 Benedito, para ap ro 
vechar aguas del río M ijares, en té rm i
no do V illarreal (Castellón), para la pro
ducción de fuerza m otriz por ser el m is
mo aprovecham iento que figura a nom 
bre de don José Tranzo Presencia en el 
pasmo río y térm ino municipal^'con el 1

número 38, se publica este anuncio, a 
fin de que en el plazo de quince días 
naturales, contados a  p a rtir  desde .el si
guiente al de la  inserción del mismo en 
el BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO, 
se formulen en esta Confederación, sita  
en Valencia, plaza de Tetuán.,- 18, las 
alegaciones que consideren prooed,entas 
contra la caducidad de la referida con
cesión.

Valencia, 13 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe de Aguas, Rafael M ontiel.

2.015-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL JUCAR  

Jefatura de aguas
Anuncio

Dispuesto por la  D irección G eneral d*e 
Obras H idráulicas en 1 de junio últim o 
se proceda a incoar el expediente de 
caducidad de Ja concesión o torgada a 
don M ariano B ertoldano Roncali, para 
aprovechar aguas del río Yinalopo, en 
térm ino m unicipal de Sax (Alicante), con 
destino a fuerza m otriz, 'p o r  no poseer 
ningún aprovecham iento, a  fin de que 
en el plazo de qu ince'd ías, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
mismo en el B O LE T IN  O FIC IA L  D EL 
ESTADO, se form ulen en esta  Confe
deración, sita en V alencia, plaza de T e
tuán , 18, las alegaciones que consideren 
procedentes contra la  caducidad de la 
referida concesión.

Valencia, 8 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe de Aguas, Rafael Montiel.

2.016-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
SANTANDER  

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Agrónomo

La Com isión G estora provin-cial, en 
sesión de 1 del ac tu al, acordó proveer, 
m ediante concurso, Ja plaza creada re 
cientem ente en el grupo  B), F ac u lta ti
vos y Técnicos, de la p lan tilla  de fun
cionarios en activo de esta D iputación, 
de Ingeniero Agrónomo provincial, dota-, 
da con el sueldo de 6.000 pesetas an u a
les, más 6.000 de gratificación^ fija y las 
oportunas dietas, así como un aum ento 
transito rio  de 1.200 pesetas por cares
tía de la  vida, d isfru tando  de los dem ás 
derechos y deberes que como ta l  em plea
do provincia] le corresponden.

E ste  concurso se convoca teniendo én 
cuenta lo dispuesto en el apartado  e) del 
extrem o noveno de la Orden del M inis
terio  de la Gobernación de feoha 30 de 
octubre de 1939.

El plazo para la presentación de ins
tancias solicitando la adm isión en el 
concurso es de un mes. el que em pe
zaré a contarse a p a rtir  del día siguien
te a la publicación del anuncio de con*- 
yoeatória en *1 BO LETIN OFICIAL

DEL ESTADO y en el de la provincia, 
debiendo ir dirigidas al señor P residen
te de la Comisión G estora de e.ita ex
celentísim a D iputación provincial de 
S antander, debidam ente re in tegr a d a s , 
acom pañadas de su correspondiente cé
dula personal y demás documentos que 
se citan  en la convocatoria.

Santander, 4 de julio  de 1942.—El 
Presidente, F. de N árd iz .—P. A. : E l Se
cretario , Luis H errera.

2.047-0

D IP U T A C IO N  F OR A L Y P R O V IN
C IA L D E  NA V ARRA

Anuncio de subasta de árboles en el 
monte «Sierra de U rbasa»

La D iputación F oral de N avarra , p re 
via autorización de la Dirección G ene
ral del P atrim onio  F orestal del E stado, 
delegaría de éste para la adm inistración 
y g es tó n  técnica de diversos montes de 
su pertenencia, saca a subasta el apro
vechamiento de las m aderas y lenas de 
4.085 árboles de haya y de las m aderas 
de otros 2.213 en el m onte «Sierra de 
U rbasa», por la cantidad de 1.323.857,16 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de la expresada Dirección Gene
ra l (M ontalbán, 14, M adrid) y en las de 
la Dirección de M ontes de esta D ip u ta
ción Provincial.

Lae proposiciones serán form uladas en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se acompaña, y podrán ser en trega
das en la Dirección de Montes de la D i
putación, en las horas hábiles de oficina, 
duran te  los tre in ta  días natura les s i
guientes al de la inserción de este anun
cio en el B O LE T IN  OFIC IA L D E L  E S 
TADO.

La ap ertu ra  de pliegos tend rá  lugar 
en el salón de rem ates de esta D ip u ta
ción, a las once horas del p rim er d ía h á 
bil siguiente a la expiración de dicho 
plazo.

Los lieitadores que concurran en nom 
bre de otro acreditarán  deb idam ente la 
representación que ostenten  m ediante 
documentos que incluirán en el pliego de 
la proposición.

Pam plona, julio de 1942.—L a D ip u ta
ción, y en su nom bre, Amadeo Marco.

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., con cédula perso

nal núm ero..., expedida en ..., a ..; d e ..., 
y con capacidad legal para co n tra ta r en 
nom bre propio (o como represen tante  
de...), en terado del anuncio y pliego de 
condiciones p ara  la subasta de los p ro 
ductos m aderables y leñosos de 4.086 á r
boles de haya y de las m aderas de otros 
2.213 en el m onte ((Sierra de TJrbasa», 
propiedad del E stado, en la provincia de 
N avarra , ofrece satisfacer por el indica
do aprovecham iento la  can tidad  d e ... (ex
presado en le tra) pesetas. *
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Acredita su derecho a presentarse co
mo' licitador, acompañando . el resguardo 
del depósito de 50.000 pesetas-en lál Te
sorería de la Diputación de Navarra.

(Fecha y firma del' interesado.)
2.049-0

DIPUTACION FORAL DE NAVARRA
Anuncio de subasta de árboles en el 

monte «Aralar»
La dipuUu ani F d a l  Jo Na var.a.j,: pre

via aulorizac.On de la Dirección Gene
ral del Patrimonio Forestal uei Estado, 
delegada ue e.ste para la auministra.iióu 
y g •.■;!> i-ión técnica oe clich-js-'montes de 
su pertenencia, saca a subasta el apro
vechamiento de 2.7&3 árboles de haya en 
«1 •denominado «Aralar» por . la cantidad 
de 321.222.51 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que • se • halla de 
manifiesto en ias oficinas de la e^xpresár 
da Dirección General (Montalbán, "14, 
Madrid) y en las de la Dirección de 
Montes de e.da Diputación, en su pala- 

f ció provincial.
Las proposiciones serán formuladas en 

pliegos cerrados, con sujec.ón •-L modelo 
que se acompaña y podrán ser entrega
das en la Dirección de Montes de la 
Diputación, en la« horas hundes de ofi
cina, durante  los treinta días naturales 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO. !

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de remates de esta- D ipu ta
ción. a las orne horas dil primer día 
hábil siguiente a la expiración-de-dicho j 
pía vo. * *j

Los lie dadores que concurran en Hom
bre de otro acreditarán debidam.-ute la 
representación que- o ten ten, mediante 
do< umen‘t>s que inclu rán en el piieg > 
de. la proposición.

Pamplona. -19 de junio de 1942.—La 
Diputación, y en su nombre^ P. el Vice
presidente, Amadeo Marco.

2.048-0
Modelo cié proposición

Don ....... ....... , vec.no dé, .............   con
cédula pe rsona l  numero ....... expedida
en ...........  a ... de ...... j e  ....... y con
capacidad legal para contratar,  en nom- . 
bre p r o p i o  (o como re-pr¿ sentante
de ......   ),» enterado del amincio y
pliego de condiciones para ía subasta y 
ejecución del aprovechamiento de 2.783 
árboles de haya que ha de realizarse en 
el monte «Aralar». propiedad del Es.ta- 
do, en la provincia de Xavarra, ofrece ! 
fcatishicer por el indicado apiov\ ciuímien- !
to la cantidad de  ....... (exprtsada en
letra) pesetas.

Acredita su derecho a presentarse, co ' 
mo licitador.' acompañando el resguardo | 
del depós.to de cinco mil pesetas en l a 1 
Tesorería de la Diputación de Navarra, i 

(Feoha y fino* del interesado.) , |

EXCMO. AYUNTAMIENTO HINOJOSA
 DEL DUQUE

El Alcalde del Exorno. Ayuntamiento de
la ciudad de Hinojosa del Duque hace
fcaber:
Que por el presente se saca a subasta 

el arrendamiento de la Dehesa del Espí
ritu Santo, propiedad de este Munici
pio, distante tres kilómetros y extensión 
aproximada de más de mil doscientas 
fanegas-,. siendo pl tipo de la subasta se
tenta v cinco - mil pesetas anuales ■ (pe
setas 75.000).

Ei acto tendrá lugar en la sala de / \  
audiencia de la Alcaldía, u las' doce ho
ras del día 11 de agosto, admitiéndose 
los pliegos cerrados en la Secretaría m u
nicipal desde el día siguiente al de la 
publicación del presente en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO..

Han de observarse las reglas 'estable
cidas pára estos actos en el artículo 15 
del Vigente Reglamento de Contratación 
Municipal.

La duración de este contrato e>s por 
cinco años, teniendo el rematante dere
cho a lus aprovechamientos de monte 
alto y bajo, y a los pastos y cultivos 
por cuartas partes del monte y a la ras
trojera de los cultivos. Las demás con
diciones se especifican eu el expediente 
de subasta, que está de manifiesto a los 
iuteresados en la Oficina' municipal.

1 Modelo de proposición

Don - ..................   vecino de  ..........> do
miciliado en ..............  con cédula personal
tarifa clase ..., número .......  expe
dida- en .............  con fecha  , ente
rado del anuncio publicado por Ja Al
caldía para el arrendamiento en pública 
subasta de la Dehesa del Espíritu San. 
to, ̂ .propiedad de ese Excmo. Ayunta
miento de -Hinojosa del Duque, por 
tiempo tle cinco años, así como el plie
go de condiciones que han de regir  para 
dicha subasta y contrato^ y conforme, 
con las mismas, .ofrezco por el arrenda
miento anual Ja cantidad de (en letra)
 .......  pesetas.

Acompaño el documento que acredita 
haber constituido el depósito provisio
nal exigido.

(Fecha y firma d.el proponente.)
Rinojosu del Duque, 8 de julio de 

1942.—El Alcalde, J. Gómez.
2.035-0 

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA) 

Anuncio de subasta de obras

En virtud de acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento y previo 
el cumplimiento de Jo dispuesto por el 
artículo 26 del Reglamento de Contrata
ción municipal, sin que se haya formu
lado reclamación alguna, se anuncia su* 
ba^ta- pública para la ejecución, de la*

obras de  continuación- del alcantarillado 
de esta población,- con arreglo a las si
guientes condiciones: ’ ’

1.* El presupuesto de eontiata  as
ciende a la cantidad de 471.436,7o pese
tas, incluidos los honorarios de forma
ción del proyecto y direcciones técnicas 
de Arquitecto y Aparejador, así ¡.orno e l  
tanto por ciento en concepto de fuera d© 
residencia de los mismos cuyas canti
dades habrán .de ser abonadas con car
go, al.cita do presupuesto de contrata, que 
es el tipo Yle licitación.

2.a , Til Ayuntamiento se re-serva la fa
cultad de segregar de la obra citada, en 
relación con «l primitivo proveció, la 
parte de obra necesaria para ser ejecu
tada por administración, a los efectos do 
percibir la subvención concedida por el 
Estado, al amparo de la Ley de 26 de 
junio de 1935.

3.a La .súbala se celebrará en la Ca
sa Consistorial el día 21 de a g e to  pró
ximo, a las doce de la mañana, ante la 
mesa presidida por el señor  ̂Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asisten
cia de otro - Gestop municipal designado 
por el Ayuntamiento y up Notario, que 
dará fe del acto. La mesa hará la adju
dicación provisional a la propuesta más ' 
ventajosa, \  el Ayuntamiento, la definiti
va dentro de los.diez días siguientes.

4.a Las proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
se extenderán en papel de la- clase sexta 
y se presentarán en la Intervención Mu
nicipal durante las horas de oficina, da 
diez a una de la. mañaná/ los clías há
biles, desde Ja publicación dvl anuncio 
en el BOLETlXv OFICIAL DEL ESTA
DO o en eb de la provincia hasta el d?W 
anterior al de la celebración de Ja. .su
basta, dehit-nro entregarse en sobre qe- 
r ráelo y lacrado y figurando en el anver
so del sobré la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de alcantarillado de El Espi
nar.» Se acompañara otro pliego por se
parado que contenga la cédula personal 
del licitador, relación de los precios mí
nimos que haya de satisfacer por jorna
les, certificado de . hallarse al corriente 
en el pago de obligaciones de carácter 
social y el resguardo de haber üonsti- • 
tuído en la Caja Municipal o en la Ge
neral de Depósitos la dantidad del cinco 
por ciento del tipo de licitación, que ha
brá  de ser elevada- al diez por ciento 
para- quien resulte adjudicatario.

5.a Para  el bastanteo de poderes po
drán utilizarse I09 servicios de cualquie
ra de los Letrados de los Colegios de Se* 
gavia o Madrid.

6.a No se admitirán proposiciones su
periores. al tipo de licitación. El pago 
de la cantidad en que sea adjudicada 
la subasta se verificará contra certifica
do de obra realizada, que expedirá el A r
quitecto director dé las mismas, cuyas,' 
obras habrán de realizarse con sujeción a 
las condicione* establecidas en los pli#*.
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zos de condiciones y  p royecto  q u e  c o n  
plant.i.s y demás dtx-uní éxitos se .J1alla.11 ax ¡ 
pueblos tu  ]a  Secreta l ia  d e l A y u n ta  
miento.

7.a . Será obligación del' contratista el 
pago de gastos de expediente, inserción 
de anuncios y honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario 
autorizante, así como también h s dere
chos reales que. sean inherentes, ademá.s 
de las obligaciones sociales ;t qu'e se re- i 
flore el Reai Decreto de 20 de junio ! 
de 1909 v 24 de febrero de.¡. 1907 sobre [ 
protección a la industria nacional, subsi
dios y accidentes, del trabajo. I

<l:i En lo no previsto en el presente | 
anuncio se estará a lo dispuesto por los ¡ 
pliegos |de condiciones y Reglamento de ! 
Contratación municipal. ' I

El Espinar. 14 de julio de 1942.—El 
Alcalde. Pablo F. Partaco. • ' l

2.016 O ¡

Modelo de proposición

Don...,  vecino de..:, con cédula perso- i 
nal de la clase..., tarifa . .. ,  número..., ! 
enterado de anuncio publicado en el BO- | 
L E T I N  O FIC IA L D E L  E S T A D O  nú- ; 
mero.. .,  del día. .; de. ..  y de las condi- j 
dones y requisitos qye se exigen para  
Ja adjudicación en pública subasta  de j 
Jas obras de continuación del a lcantari
llado de El Espinar , se compromete a  • 
tomar a su cargo 1a. ejecución de las mis- j 
nías, con sujeción a las "condicionee de 
Jos pliegos y provectos, por la cantidad 
de... pesetas  (en letra).

(.Fecha y firma del proponente.)
(Papel de 4,50 pesetas.)  

A Y U N T A M I E N T O  N A C IO N A L DE 
T A R R A S A

Anuncio d e  subasta

En virtud de lo acordado por la Co
misión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 25 de -junio último y p ° r  ; 
el Exorno. Ayuntamiento Plen<> el 13 del 
mismo mes, y habiéndose cumplimentado 
ío dispuesto «n el artículo 26. del R egla
mento para la Contratación de las Obras 
y Servicios a  cargo de las Entidades m u
nicipales de 2 de julio de 1924, sin que 
.se haya producido reclamación alguna,  s-e 
saca definitivamente a pública subas ta  la 
prestación, de los servicios de recogida 
domiciliaria *de basuras y animales muer
tos, barrido, regado y repaso de las vías 
urbanas y extracción de letrinas, por du
rante  cinco años, comprendidos entre el 
primero de septiembre de 1942 y 31 de 
agosto de 1947, ambos inclusive.

De acuerdo con eí .p l iego  de condicio
nes confeccionado para regir  en esta su
basta los expresados servicios compren- ! 
d e n : ’ !

a) L a  recogida diariamente de las ba- • 
sursus, escombros v despojoi de las casas  ¡ 
particulares y edificios público», Hoapita- j 
lee, Mercado de U Mer* |

cado de San Pedro, kioscos sucursales de j 
los antedichos, y de las callea y plazas .• 
de la ciudad. * • ¡

b) El barrido de todas las callea de 
pavimento firme, durante todo el año, ; 
una vez al día en las calles de primera i 
y segunda categoría y dos veces por se
mana en las demás.

c) El regado dé las calles durante los 
meses de junio,, a septiembre, ambos in
clusive, dos veces al día en las calles de 
primera categoría y una vez al día en 
las demás. El re.sto del afm se efectua
rá el regado a lo menos una Vez pot 
semana en todas las calles y siempte que 
lo estime oportuno la Delegación Muni
cipal de Fomento.

d) El repaso continuo de la limpieza 
de las calles, plazas  y paseos, consis
tente en la recogida de estiércoles, des
pojos, residuos, papeles y toda clase de 
basuras  que se encuentren al paso los 
carritos destinados a este servició.'

e) La recogida a domicilio y en .los 
lugares públicos de los animales muertos 
v. la incineración de éstos o su conduc
ción a lo£ muladares o a los lugares 
de aprovechamiento de despojos, con
forme a le» que el Excmo. Ayuntamien
to o la Alcaldía dispongan, en atención 
a las conveniencias de la salud pública, 
v del Contratista,  según los circunstan
cias y casos.

f) La extracción diaria de todos los 
despojos de las reses que se sacrifiquen 
en el Matadero público, y la recogida 
de basura de éste.

g) L a  incineración, con todas las ga
rantías sanitarias  y exigibles, de los des
pojos procedentes del M a ta d e ro ; y

h) La extracción de letrinas por un 
procedimiento completamente inodoro e 
inocuo para la salud pública.

El tipo de .subasta para la ad judica
ción de dichos servicios es el de ciento 
setenta mil pesetas  anuales. -Las propo
siciones girarán a la baja, partiendo de 
dicho tipo, siendo preferible la que más 
lo mejore.

El precio de la contrata se satisfará 
al contratista  por mensualidades venci
das y mediante libramientos" expedidos 
al efecto.

En  garantía de la conservación, en
tretenimiento y renovación dél material 
que para la prestación de los expresa
dos servicios el adjudicatario reciba del 
Ayuntamiento, y que deberá reintegrar a 
la terminación de la contrata e ¿  el mis
mo irreprochable estado de limpieza y 
utilidad y conservación ep que se le en- 
tregó, y en pago,* en su caso, del m a
terial deteriorado, conforme a -los valo
nes que en el inventario d e-en trega  se 
le asignen, podrá el contratista optar 
entre constituir un d-apósito de treinta 
mil pesetas  a disposición del Ayunta
miento, o que se le deduzca,N a partir 
del orinrver libramiento, un diez por 
ciento hasta que la retención *1 cauce.

 el importe de las referidas tre in ta  mil 
; peseta* .
| J, . E l  pliego, de condiciones que regi'á  
. en esta subasta estará de. manifiesto en 

el. Negociado de Fomento de' esta S e 
cretaría municipal, para conocimiento de 
Jas personas a quienes pueda interesar.

La subasta  tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales , a las doce de la m a
ñana, del primer día no feriado después 
de transcurridos los veinte días hábi
les siguientes al ' de la. publicación del 

. correspondiente anuncio en el B .OLETIN 
O FIC IA L D E L  ESTADO, presidiendo 
la subasta el señor Alcalde, o Concejal 
en quien delegue, y asistiendo a ella el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de 

¡ Administración Central y Fomento en 
I representación de la Comisión Munivi- 
¡ pal Permanente,  dando fe del acto el 
•j señor Notario de esta ciudad al qu$ 
: por turnoi le -corresponda, y celebrándose 
j e.op «arreglo a las prescripciones del ur- 
, tirulo 15 del aludido Reglamento.
| Serán de cuenta del ad judicatario to- 
\ dos los gastos que origine la subasta,
| tales como anuncios, impuestos, forma- 
i lización del contrato, etc.
I Parad la  celebración de la subasta  * •
, tendrán en cuenta Jas siguientes nor

m a s :  '
1.* Los pliegos de proposición, exten

didos en papel sellado de la clase 6 .a y 
! reintegrados con sello municipal de 4.50 
' .pesetas ,  serán formulados según el mo

delo que al pie se inserta y deberán eá- 
tar  suscritos por los licita dores o per
sona que legalmente les represente por 
medio de poder declarado bastante por 

«letrado en ejercicio eri e«sta ciudad, de
biendo presentarse dentro del plazo que 
medie desde el siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  ESTADO hasta 

j el anterior al en que haya de celebrarse 
la subasta,  durante las hora* de diez a 
doce de la. mañana, de los días hábiles 
de oficina, en «¡t Negociado Anteriormen
te expresado. *

| 2.a A todos pliego de proposición de-
¡ berá acompañarse por separado el res

guardo que acredite la. constitución en 
, la Depositaría municipal o en la C aja  

General de Depósitos, o sus sucursales, 
del depósito provisional de ocho inil 
quinientas pesetas, equivalentes al cinco 
por ciento de cada anual idad 'de las cin
co que comprende el contrato, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte 
ad judicatario basta  la cantidad de die
cisiete mil pesetas, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que le sea 
notificada la • adjudicación definitiva, 
siendo rechazado en el acto de la pre
sentación todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el oiltimo párrafo del artículo 10 del vi
gente Reglamento para la Contratación 

de Obras y Servicios a cargo de las en- 
. tidades municipales.

P ara  goüfttituir las fitt&afc proviiionft»
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le s  y  d efinitiva serán adm isibles las  Cé
dulas del Ban co  de Crédito Local^ pór 
ten er legalm ente ]a consideración dé e fec
tos públicos. *

D eberá igualmente exhibirse para to 
mar nota de .ella la cédula personal del 
proponente, y si se t r a ta  de una E m p re
sa, Compañía  o Sociedad deberá acredi
tar ,  mediante la oportuna certificación, 
expedida por su D irector o Gerente ,  que 
no forman parte de los organismos in
dicados ninguna de las personas a qu« 
se refiere el articulo 3.° del K. D. de 
24 de diciembre de 1926, siendo desecha
das las proposiciones formuladas por en
tidades de esta clase qu© n q acompañen 
tal certificación.'

3 .a Los pliegos deberán ser entrega
dos ba jo  sobre cerrado, n satisfacción 
del presentador,  y en el anverso del so- 
b e deberá bai larse  escrito y firmado por 
el, lici tador lo, s iguiente :  «Proposición 
pa¡; i ontar a la subasta  de la prestación 
de los servicios de recogida domiciliaria 
de basuras y .animales muertos, repaso 
v limnieza de las vías iiubana© y e x trac 
ción de letrinas ©n Ja ciudad de Tarra-  
sa». En **1 reverso, y cruzando Jas lineas 
de cierre, se hará constar por el pre
sentador y por e] funcionario' que reciba  
©1 pliego, ba jo  la firma de, ambo*,  qm© 
se entrega intacto,  o las circunstancias 
que para su garantía  juzguen con?enien- 
te  consignar cada una do las personas 
ci tadas,  extendiéndose el oportuno Re
cibo de presentación "tal como dispone el 
art í  ulo 15 d©l Reglam ento  aludido.

4.» U na vez presentado el pliego no 
])odrá retirarse , pero, el propio l icitador 
podrá presentar otros pliegos, dentro del 
plazo y con ..arreglo a las condiciones 
expresadas,  sin acompañar . nuevo res
guardo de depósito provisional.

5 .a El remato se adjudicará,  provisio
nalmente a quien, ajustándose a las con
diciones d-e la subasta, presente la pro
posición más ventajosa.

6 .a Sí se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas que 
las restantes,  en el mismo acto se v e 
rificará, licitación por pujas a la llana, 
durante el termino de quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate,  óomo señala el pá
rrafo '-undécimo del art ículo 14 del refe
rido Reglamento.

7.*  E l  que resulte adjudicatario ha- 
,brá de cumplir lo legislado sobre pro
tección a la industria nacional, sobre 
contratos con los obreros que hayan de 
ocuparse en los servicios & que esta su
basta se refiere y sobre accidentes del 
trabajo ,  subsidio de vejez, subsidio fa 
miliar y cnanto atañe a la protección de 
los obieros.

Modelo de proposición que »e cita

D o n   vecino d e  , con capaci
dad legal para contratar,  y provisto de

cédula personal número  .....     expedida
en ;. : . . . ,  debidamente enterado de las con
diciones en que el Excmo. A yuntam ien
to de Tan-asa saca a subasta  la presta
ción de los servicios de recogida domi
ciliaria' dé basura© y anim ales muertos,  
repaso y limpie/.a de las vías urbanas 
y ©xtracción de letrinas , por durante 
cinco años, a- contar del 1 de septiembre 
de- 1942 al 3'1 de agosto de 1947, ambos 
inclusive, se compromete a tomar a su 
cargo los aludidos servicios durante  el 
indicado período de tiempo, por el pre
cio d e   (en le tra) . . . . . .  pesetas anua
les, y con estricta  su jeción al pliego de 
condiciones que sirvert de base a la con
trata .

(Feoha y firma del licitador.) • ,
Tai-rasa, 8 de julio de 1942.— El A l

calde (ilegible).
2 .0 3 9 -0  •

AYUNTAM IENTO DE SANTANDER  

Expropiación forzosa

D eclarada la urgencia de las obra*' 
de urbanización y reconstrucción de 
la zona siniestrada de esta ciudad de 
Santand er por Ley de 3* de septiembre 
de 1941 y acordada por la excelentí
sim a Corporación M unicipal la ocupa
ción de las fincas necesarias a la rea* 
lización del proyecto, esta Alcaldía, 
en cum plim iento de lo prevenido en el 
articulo tercero de la Ley de 7 de , 
octubre de 1939, Jiace público que en 
el día 31 de los corrientes, a las diez 
horas, se procederá a* levantar, con 
arreglo a las form alidades estableci
das en el artículo cu arto  de la Ley an
teriorm ente citada, el acta  previa a la 
ocupación de las fincas núm eros 220 
al 224 de la m anzana núm ero 30 del 
proyecto, que linda., al Norte, con ca 
lle de San Fran cisco ; Sur, calle de Co
lón; Este, casa  de Ubierna. y. Oeste, 
calle de P uerta  la Sierra. M anzana 37 
que com prende los solares núm eros 
290 al 292. linda, al Norte, con A ta
razan as Sur, calle del R incón ; EHe. 
Lealtad , y Oeste. Rincón y d ib aja . 
M anzana 38 com prendiendo el solar 
núm ero 293 y lindando, al Norte, con 
A tarazan as; Sur, con calle del R in
cón ; Este, con esta misma calle, y 
Oeste, con Lealtad*. M anzana 39 com
prensiva de los solares núm eros 294 
al 298: linda, al Norte, con A taraza
n as; Sur' calle del Infierno; Este, 
Pues te, y Oesbe. Rincón. M anzanas 40 
com prende los solares núm eros 299 al 
801 y linda, Norte, con A tarazan as; 
Sur, Som orrostro; Este, Pescadería, y 
Oeste. Puente. M anzanos 42 com pren
siva de los solares- núm eros 401 y 
402. linda, al Norte, c ;l lc  de las Naos; , 
Sur. Méndez Núñez; Este, Avenida de 
Alfonso X III , • y Oeste, calle de don ! 
Ju an  Plaza, al o b je to .d e  que llegue' 
a  conocim iento de los propietarios y

titulares de derechos afectados por la  
expropiación que deben personarse en 
la  finca el día^y hora anunciados p ara  
levan tar e¡l acta presentando loe tí
tulos que les acrediten como tales.

Santander. 16 de juüo de 1942.—  
El Alcalde. Em ilio Pino.
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AYUNTAM IENTO DE CAZALLA DE  
L A  S IE R R A

A n u n c i o  d e  s u b a s t a  p a r a  la v e n t a  de un a  
c a s a  s o l a r  en c a l le  V i r g e n  del  M o n t e .  311 
y 32, ho y  C a r m e l o  M e r e í i á n ,  u ú m .  \1, y 
19 l o te s  d e  t e i r c m o  s o b r a n t e s  d e  le g i t i -  
niaciouifrs p ó r  r o t u r a c i o n e s  a r b r i t i  a r ia s^ ^ ii  

« S o l a n a s  del V a l l e »

P o r  a c u e r d o  q u e .  m e d i a n t e  el  l i á m i t e  
s t m t i t u t i v o  de l  r e f e r é n d u m ,  a d o p t ó  f u 
C o m i s i ó n  G e s t o r a  y  h a  s i d o  a p i o l a d o  p o r  
«d e x c e l e n t í s i m o  sí-mu/ M i n i s t r o  de  la 
G o b e i  m i ; i o n ,  a u t o r i z a d a  al e f e c t o  por 
el  d e  Huí i r - ' i u W se  ¿ puni c i a  la v e n t a ,  . e n  
p ú b l i c a  s u b a  si a,  d e  u n a  c a s a  s o l a r  y  d i e 
c i n u e v e  l ot os  de t e r r e n o , s o b r a n t e s  ésto© 
de, leg ¡ i ma c . . mi e s  p o r  Vol  u r a c i o n e -  a r b i -  
í i ,i l i as  en « S o l a n a s  de l  V a l l e » ,  cuytkS 
' d e s c r i p c i o n e s  s o n :

Númer.) 1. Casa sita en esWi ciudad, 
boy calle Carnudo- Merchán, número 2, 
y antfcs Virgen del M onte y Ju d e r ía ,  
números 30 y 32, que ocupa uiia super
f i c i e  de .cuatrocientos trece metros cua
drados ; contiene varias dependencias, 
corral con puerta falsa a la calle B añ os ,  
hoy General Yagü<¿, un pozo y otro me
dianero, y linda : .por la derecha de su 
entrada con dicha calle G e n o  al Y a g í ’le ;  
por la izquieida, con casa de los herede
ros de don Carmelo Merchán Silva, y por 
la espalda- con la de los heredmos de don 
Jo s é  Silva Carrera,  hoy de los citados 
de don Carmelo Merchán Si lva.— V alora 
da en nueve mil pesetas.
• N ú m e r o  2. L o t e  número veintitrés d<¿ 

los de '(Solanas del Valle»,  al sitio «Arro
yo de Ja Esperanza»,  de Hcrnigeru, que 
¡inri:,.: al rte con «Los Camoches» ;

: Sur,  con el Valle  B a . jo ; E s te ,  con T o-  
: más R ’co Blanco,  v Oeste,  eou V a le 

riano Hernández Dragado, siendo la su- 
; perficie de diez heciáreas.  - :S e  valora en 

cuatro mil pesetas.
Número 3. Lote veinticuatro, al 

«Arroyo de la Esperanrmq de Hornige- 
ro. que linda : al Norte, con «Los Camo- 
ehos» : Su r .  con «Dehesa del Valle Ba» 
jo» ; Este ,  con Isabel  Marín  Pinedo, y 
Oeste con Elena B lanco Calero, siendo 
la superficie de d iez-hectáreas .  —Se Ya- 
1o ; m en cuaíro m i l  pesetas.

Número 4. Loto treinta v dos. ;d si
tio «Cerro de.l Bujo»,  que l in d a : - a l  Nov- 
te. con el lote número 4 2 :  S u r ,  con 
Deheso del Valle B a jo  ; Este ,  con M a 
nuel Pacheco Antú%e.z y Oe*te .  con A n 
tonio Suárez Moreno, con una superficie 
de diez, hectáreas.. --Se valora en cuatro 
lidl pesetas.
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Número 5. Lote t r e inta y tres, al si
tio «Cerro < i el Bu jo», que linda: al. Ñor- 
tv, con Saturnina González U ced a ; Sur, 
o»n Dehesa del Vallé B a jo ; Este con 
lote número treinta y  cuatro, v Oeste, 
Qon José No.sea Jiménez, y (¡ene una 
superficie de diez hectáreas.--Se valora 
eú a  parcela en cuatro mil ' quinientas 
pesetas.

Número 6. L<>té treinta y < natn*. 
al sitio «Cerro (jel B iijo» , une linda; al 
Norte con 'la  númeVo cuarr-i’ti de Satur
nina G onzález’ Uceda ; Sur. ; ( (pí-D chc^á 
Valle Alto de don Maquel R am os; Este, 
con la núlnero treinta y cn eo , y Oeste, 
con la número treinta^con una superficie, 
de diez hectáreas.— Se valora en cuatro 

• jriil quinientas pesetas.
Número 7. Lote tre in ta . y cineo^ al 

sitio «Cerro del Bu jo», que linda : al 
Norte, c.on Saturnimi González U ce d a ; 
Sur, con Dehesa del Valle Bajb ; Este 
con A ntonio ’ Rodríguez Aguilai;, y  Oes- 
te, con el número treinta v cuatro, con 
una superficie d° diez hectáreas.-- Se. Va
lora en cuatro mil pesetas.

Número 8. Lote- ítyímern cuarenta y 
dos.- al sitio «Barrauco del B u jo» , que 
J in d a :-a l Norte, con camino de servi
dum bre; al Sur, con Antonio Suárez y 

, José Nosea : Este, c.on Saturnina G on zá
lez y Lilis Infantes, y Oeste,1 con Jesús 
G ordón . Joaquín Pérez y, Francisco P é 
rez. con una superficie de diez hectáreas.

■ •Se valora en cinco mil pesetas.
Numeró' 9. Lote cuarenta y ocho bis, 

al sitio Umbría de Vargas, que linda : 
al Norte, con la ñuca Los Pinchos, de. do- 
fia M aría Jesús Yane.s V ázquez; al Sur, 
con el Jote número cincuenta y cuatro,

’ legitim ado, por don José Ro/dríguez R u 
da en Casalavada ; al Este, con el nú
mero cuarenta y nueve de Umbría- de los 
P ‘ nenes, y al Oeste, con el cuarenta y 
ocho, que legitimó d orl José Fernández 
V I  la fuerte, con entrada y salida ñor el 
camino de la Umhrbi de Vargas, y su
perficie de f in co  hectáreas v setenta 
áreas. £e valora en diez mil pesetas.

Número 10. Lole cuarent# y l lueve , 
al sitio «Umbría de los Pinchgs» y «C a
salavada», que linda : al Norte, coi» U m 
bría de Vargas; S u r, con Manuel Ruda 
y Antonio Falcón.; Este, cmi José R od rí
guez Ruda, y O este< con Antonio Ruda 
y José Fernández Villafuerfp, con una 
superficie de (]iez hcctá» cas.- Se valora 
en doce mil pesetas.

Número 11. Lote cincuenta, y  cn co , 
al»sitio ((Casalavada», que bnda ; ¡»1 N or
te. con Umbría de Vargas y «E l,C orzo » ; 
Sur, con Manuel González y Jesús Alba- 
rrán o padrón de servidumbre trazado 
aí efe el o ; Este, con Hilario M idan R u 
b io ., y Óeste, con José Rodríguez Ruda, 
ron una superficie de diez hectáreas;—  
Se valora en cinco rqil quinientas pe- 
ftetns. N

Número 12. Lote sesenta y cinco, al 
gttio «Loma de la Hoya Púc¡.to»? qu-e

lin d a : al Norte, con el Corozo y C a
m argo; Sur, con Antonio Herrera M e
llado v Tomás , Sánchez, o ^oanunó 
lo limita ; Este, yon Silvestre M illán Rti>' 
hio, y al Oeste con Manuel Millá.u R u 
bio, tiene una superficie (le diez hec
táreas, equivalentes & quincf fa-.negas, 
seis celeminea y un cuartillo, • eNon entra
da v '.salida por ..-fl&núno ,(serv ¡/lumbre, 
etc.— Sp r?loi.a e»! cureq mil peseta?. *

Número 13; Loty» setenta y se-is, al 
sitio «Pon»bei/i», que Jinda': a-1 Norte, 
con suerte de Pom bero : S»vr,- con camino 
de ¡servidum bre,' entre la suerte-, que nos' 
ocupa y Dehesa del' Valle A lto ; Este, 
con Joaquín Rosa Jiménez, y Oeste, con 
camino de servidumbre trazado al efec
to. entre' la suerte que nos .ocupa y A n 
tonio Agüera, tiene una-superficie'de diez 
hectáreas.—Se valora en cuatro mil p e 
setas. x ’

_ Nú mero 14. Lot e ochenta y dos, al
sitúo «Guarda Cabras» que linda.: al
Norte, con José Marín 'Alonso ; Sur, con 
Dehesa (jel Valle A lto ; Este, c.on terreno 
de Pcrere, y  Oeste, con Manuel Villarín 
Fabra. tiene, una superficie de diez ^ce
táreas.—Se Valora en siete mil pesetas.

Número 15. Lote ochenta v cuatro,
al sitio Gawganta JF’na , 'que linda: ai 
Norte, con terreuos de P erece ; Sur, con 
Dehesa del Valle A lto ; Este,' con .Jesús 
R om ero Bogalhq y Oeste,, con Juan Nú- 
íkrz López, y tieue una superficie de diez 
hectáreas, equivalentes a quince fanegas, 
seis celemines y un cuartillo, con entra
da -y salida por el padrón de Dehesa del 
Valie.— Se valora en siete mil pesetas.

Número 16. Lote ochenta y siete, .al
sitrn «Solana del Águióu»^ que lin d a - 
ai Norte, con «H oya de la Aurora»}, de 
Francisco Marín ; Shr, con Casilla- de 
M iura de don Francisco M artín ; Este,, 
con e l . número ochenta y ocho, legitim a
do por don Alejandro González ff’rigo, 
y Oeste, con la número ochenta y seis, 
legitimado por Antonio^peldrán, con . una 
superficie de diez hectáreas.— Se valora 
en cinco mil pesetas. . ' '

NúmeVo 17. Lote noventa, al sitio «So
lanas del A gm ón», que linda.: ni Norte, 
con terrenos (je la Dehesa Aguión ; S u r ,1 
con terrenos de la Dehesa Vallo A lto ; 
Esle, con Alejandro Me.rehán y 'M ig u c l. 
y Oeste, con- Siervo Arteaga. T rigo, y tie
ne una superficie d e 'd ie z  hectáreas.— Se 
valora, en cinco mil pesetas.

Número 18. Lote nóvenla y ntuq al 
si lio «Solanas del A guión». que linda: 
al Norte, con terrenos de Aguión ; Sur. 
con Dehesa de los Tem plos y Dehesa del 
Valle A lto :‘ Este, cotí José Morid»á 11 R o 
drigo, y  Oeste, con Manuel M e relian M i
guel con uha superficie .de diez heetá- 
reas.— Se valora en cinco mil* pesetas.

Número 19. .Lote sin ’ número, -en el 
sitio de ((Los T em p los»,' que 'linda: al 
Norte, con terrenos de la Dehesa de «Los 
T em p los»; Sur, con herederos de Igna
cio R e y e s ; Este, con M anuel M artín

Gago, y Oeste, con herederos de Ignacio 
Reves- y Los Tem plos, con una supeili- 
fré -n ie ', cinco hectáreas.— Se valora en 
’odhe mil-' quinientas pesetas.

Número 20. Lote sin número, al s it ó  
«Hoya de Ja A urora», que lin d a : al Nor
te, con Francisco M artín G u errero; al 
Sur. con la casilla de M uirá de Francis
co M artín G u errero ; Este, cori el muñe-' 
ro 01 Imuta y siete, y Oeste,- con el nú
mero ochenta, v seis de Antonio Celdrán, 
tiene una- superficie de una hectárea.—  
Se-:valora en- 'dos mil pesetas.

Regirán, ^ntre otras, las normas que 
se expresan.

Servirán de tipo' pn'rn. la subasta las 
cantidades con que en la descripción 
aparecen valorado'* lo* inmuebles, lio ad
mitiéndose proposiciones’ que no cubran 
las mismas.

Tendrá lugar la subasta en el .despa
cho de la Alcaldía, a las doce horas de 
la "íhánáiia', bajo la .presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y asistencia de otro 
miembro de la Corporación M unicipal, 
en presencia del N otario que se designe 
al electo, el primer día hábil siguiente a 
los veinte, también laborables posterib- 
res al de la inserción del anuncio erf el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Las proposiciones áe presentarán, bajo 
sobre cerrado, ajustándose’ al modelo que 
al final se inserta, en papel de la sexta 
clase (4,50) y sello municipal de una pe
seta, en las Oficinas de Secretaría (Ne
gociado prim er^ Registro dé Entrada), 
desde las oñee a las trece horas, durante 
el plazo qu« media entre l a publicación 
del anuncio y el día anterio^ a la su
basta, acompañando la cédula vigente y 
resguardo acreditativo ' de haber consti
tuido en la Caja ¿(e este Ayuntam iento 
el depósito provisional, consistente en el 
diez pom* ciento del tipo fijado. '

P or cada parcela habrá de presentar-, 
se una proposición y constitu ir.su  res
pectivo depósito, ya que la subasta, se 
efectuará con independencia unos de 
otros, por el orefen riguroso con que apa
recen desci-itos, si bien, en el caso de 
opine a varios, la ’ cédula personal se unii 
i;;» al del primer número.

El reverso del sobre contendrá „ cinco 
sellos de lacre e<n el centro, y  e n ’ am
bos lados de la solapa y en su anverso 
la nota que diga.: Proposición para op 
tar á la subaste del lote número .............
denominado ............. en Solanas del Valle
(o de la casa .solar en calle Carmelo M er- 
chán, número 2}- '

La fianza provisional será devuelta 
acto continuo a los que 110 resulten re- 
inat-antes. ' y estos 'últim os elevarán la 
suya a definitiva ba-sĵ a cubrir el cincuen
ta por ciento del im porte del rematé, en 
que la misma s,e fija, para lo que se 
concede u n 'p la z o  d^ cinco días natura
les siguientes al de ía publicación defi
nitiva. .
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Si no formalizase el depósito definiti
vo del cincuenta por ciento a que se 
refiere el anterior apartado, se le tem-, 
drán por decaído de su derecho y per
derá el depósito provisional, quedando 
el Ayuntam iento en libertad de decla
rar desierta la subasta o adjudicarla al 
'proponente qúe le siguiera en mejores 
condiciones, o  bien exigirle el cumplí* 
m iento en la forma procedente ante la 
autoridad a quien competa.

‘ Los depósito* provisionales sufrirán en 
su importe un descuento del quince por 
ciento, si después de constituidos no se 
formulara la correspondiente proposición 
o ésta es desechada por el señor Presi
dente por defectuosa redacción, por no 
cubrirse el tipo mínimo o por no ajus

f a r s e  al modelo de proposición, y  su 
cuantía será destinada al Hospital de la 
Caridad o a otros fines benéficos que se 
acuerden.

En el acto del otorgamiento de escri
tura el rematante abonará en efectivo la 
diferencia entre la fianza definitiva del 
cincuenta por ciento .y el total del im
porte del remate, &9Í como los gastos de 
que más adelante se hará mención.

El remantante queda obligado a pagar 
en la proporción que a su lote adjudicado 
se estime corresponda, girando coeficien
te sobre valoración de los rematados, la 
inserción de anuncios en los aBoletinés 
Oficiales» y  periódicos de la capital, ho
norarios de P en tos> ios del Notario qúe 
autorice1 la. subasta, suplementos ad ela^  
tádos por el mismo, im porte de la es
critura (matriz y  copia), reintegros del 
expediente y, en general, toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y forma* 
lizadón del contrato, en ejecución de 
aquélla.

Los licitadores que suscriban alguna 
proposición a nombre de otra persona lo 
liarán con poder bastanteado p,or cual
quier Letrado en ejercicio de los resi
dentes en la ciudad.

A l acto de subasta asistirá el N otario, 
con residencia más cercana a l a , pobla
ción.

En casos de empate se verificará en
tre los autores licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y si sub
sistiera el empate, Ja adjudicación se hará 
respetando las preferencias que siguen:

1.° Preferencia absoluta de los arren
datarios u ocupantes en sus respectivos 
lotes subastados.

2.° Caballeros M utilados, ex com ba
tientes, huérfanos de la guerra, etc.

En último caso, se decidirá por sorteo.
Los rematantes> a continuación dé ad

judicársele, y , por tanto, en el mismo 
acto, presentarán un fiador solvente, a 
ju icio de la presidencia para que con é) 
responda mancomunadamente y con so
lidaridad ^e las obligaciones contraídas.

El pliego de condiciones, que ha sido, 
aprobado por la Corporación y estuvo 
gxpuesto al público, según edicto inser

tó en el «Boletín O ficial» de la provin
cia, de 24 del pasadó ju n io - continuará 
.de manifiesto para ser examinado por 
quienes lo- deseen, de once a trece ho
ras, en «1 Negociado Prim ero, todos los 
días laborables, hasta el anterior al de 
la subasta.

S i se declarase desierta la Subasta, en 
relación con Uno o varios de loá inmue
bles, tendrá lugar la segunda en el m is
m o Sitio y a igual hola el día en qüe 
se cumplan diez hábiles, contados desde 
el siguiente a aquel en que se celebró la. 
primera, sirviendo de norma esté pliego 
de condiciona, excepto en el tipo mínimo 
que se reducirá en un veinte por ciento.

M odelo de proposición

D on  natural de ............ , vecino
de ............. y  residente en  .......... . ,con
dom icilio en ............ , número......... ..., p ro
visto de cédula personal de la tarifa 
 ., clase ; .............  número.   e x 
pedida en .......... el ............ de . . . . . . . . .  de
194..., en su propio nombre (o a nombre
de don ..............   vecino de.. ............f según
copia de poder que acompaño, otorgado
ante el 'N otario  de     don .............
en ............ de   de 194...), con ca
pacidad legal bastante para contratar, 
debidamente informado del anuncio de 
subasta, y aceptando íntegramente el 
pliego de condiciones que la regula, se 
compromete a la adquisición del lote o
parcela número .......... ,,  conocido con al
nom bre de ............   y  enclavado en ’ Sola
nas del Valle de este término (o de la* 
cada solar calle Carmelo Merchán, nú
mero dos, moderno, antes Virgen del 
M onte, y también Judería, treinta y  
treinta y dos), reseñado en 'él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , correspon
diente al día ............ de ............ de 194...,
ofreciendo por el mismo el precio de 
  (en letra y en guarismos) pese
tas, con sujeción en tm tqd.o a dicho 
pliego, al Reglam ento de Contratación 
de Obras y Servicios, de 2 de julio de 
1924. y disposiciones complementarias.

(Fecha, firma y rúbrica).
Cazalla tje la Sierra, a siete de ju lio 

de mil novecientos cuarenta y  dos.— El 
AÍcalde-Presidente (ilegible).

2.021—0

C A JA  N A C IO N A L  D E  S U B S ID IO S  
F A M IL IA R E S

A  las Empresas editoriales

Para la edición de un millón de ejem 
plares del «Libro de la Familia)) que 
determina la L ev de 7 de mayo último, 
esta Caja Nacional abre un concurso en
tre editoriales españolas.

El pliego de condiciones y modelo del 
L ibro podrán examinarse en las D elega
ciones provinciales del Instituto N acio
nal de Previsión y en la Secretaría de 
la C aja Nacional de Subsidios f fa m ilia 

res, calle de Sagasta, número 6, M adrid.
E l. plazo' para la presentación de pl e- 

gois expirará a - las "trece horas del . día 
3Í deb actual.

M adrid, 15 de julio de 1942.— El D i
rector do la C.. N. S. F ., J.csé M uñoz.

3.702-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

M A T E R IA L E S  H ID R A U L IC O S  
G R IF F L , S. A .

Villanueva y Geltrú

- En  ̂ cumplimiento de lo acordado por 
la D irección General de las Contribu* 
dones Industrial y  de Utilidades^ se 
procede por el presente anuncio a con
vocar de nuevo a los señores tenedores 
de bonos o cupones de esta Sociedad, 
con arreglo" a la misma fórmula pro
puesta aparecida en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de fechas 25 y 27 
de febrero, «Boletín O ficial de .la P ro
vincia de Barcelona» de fechas 13 y 19 
de febrero, * «La Vanguardia Española» 
y- «E l Noticiero Universal» de fecha* 
10 y 13.

S E G U N D A  C O N V O C A T O R IA

C óii^ el fin de constituir la Sindica
ción que se preceptúa en la Ley de 5 
de diciem bre de 1941, se convoca a los 
señores tenedores de bonos o cupones a 
la reunión que, en segunda convocato- 
ria4 tendrá lugar en el local de la Vía 
Layetana, número 54, bajos, B arcelo
na, el próximo día 6 de agosto, a las 
doce horas. ' -

Para acreditar su condición y dere
cho deberán depositar los títu los o cu
pones acreditativos .en la Caja social 
o «n  cualquier establecimiento bancano * 

y contra presentación del resguardo po
drán asistir a la reunión.

Los señores tenedores de bonos o cu* 
■pones podrán conferir au representa* 
ción, a los efectos de la citada reunión/ 
a favor ^e tercera persona, en cuyo caso 
deberán hacerlo por escrito' y  en forma 

''expresa.
P or el Consejo de Administración.—* 

El Presidente, Pedro M ontanó.
3.708-P. 1.a 2)1-7-942 .
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F E R R O C A R R IL  M E T R O P O L IT A N O  
D E  B A R C E L O N A , S . A . 

(Transversal)

E n virtu d  de lo  a cord a d o  por la D i
rección  G eneral de C on stribu cion es Indus
tria l y  de U tilidades, en «1 exp ed ien té  
¿ob re  re g u la riza ción  d e  cargas finaru:ie- 
rás de esta S ocied ad , se co n v o ca  a los 
señores tenedores d e  ob lig a cion es  d e  la 
m ism a, así com o d e  cu pon es de d ichos 
títu los, ven cid os  en p eríod o  ro jo , a una 
reunión , d e  segunda  con voca toria , que 
ten d rá  lugar en el d om ic ilio  soéial, H on 
da de la U n iversid a d , núm . 31, qu in to , 
el p róx im o día 30 de ju lio , a las d ie 
c ioch o  horas, a íin de que, con stitu idas 
las -sindicaciones transitorias  p roced en tes , 
d e lib eren  y  a cu erden  éstas a cerca  d e  la 
prop u esta  form u la d a  p o r  la  S ocied ad  en 
cum plim iento» de la L ey  de 5 de d ic ie m 
b re  d e  1941 sobre  regulariza  ción  d e  ca r 
gas financieras.

E l te x to  de la propuesta  es ej s i
g u ie n te :

«L os tenedores de los cupones núm eros 
49 a 53, am bos inclusive , d e  las o b lig a 
ciones h ipotecarias de las em isiones de 
1934 y  1925 ; los de  núm eros 31 n 40, am 
bos in clusive , d e  las o b lig a cion es  h ip o 
tecarias d e  la em isión  de 1929, y los n ú 
m eros 32 a 41, am bos in clu s ive , de las 
ob lig a cion es  avaladas de la  p rop ia  em i
sión , p ercib irá n  el 50 por 100 d e l va lo r  
nom ina l d e  los m ism os, p re v ia  d e d u cc ió n  
de los im puestos corresp on dien tes, cuan
do p roced a  el a b on o  d e  d ichos cupon es, 
con  arreg lo  al a rtícu lo  segun do del co n v e 
n io de 30 de m arzo de  1933, q u e  co n ti
nú a , in tegram en te  en  v ig or . 

L a  propuesta  a nterior se en tien d e  su 
bord in a d a  a la. con d ic ión  suspen siva  d e  
que. la  C om pañía  q u ed e  excep tu ad a  d e  
la  L ev  dw Bases de O rd en a ción  F errov ia 
ria  d e  24 d e  enero do 1941, y  e n  e l su 
puesto  d e  no ser así, se reg u la rá  par las 
con d ic ion es  qu e resulten de la  a p lica c ió n  
de la anua lidad  d e  resca io  que se esta 
b lezca  para  este F e rroca rril.»

P ara  con cu rr ir  a la reu n ión  expresa
da los tenedores do  las ob lig a cion es  o  de  
los cupones an ted ich os deb erá n  d ep os i
tar los títu los  a cred ita tivos  d e  su d e re 
ch o  o  un a  certifica ción  d e  haberlos  d e p o 
s itado en  algún  esta b lecim ien to  ban ca- 
rio , con  la  ju stifica ció n  d e  su p rop ied a d , 
en cu alqu iera  de los s igu ientes B a n c o s :

B an ca  M arsáns, S. A -, B an co  C om er
cia l d e  B a r celona y  B an co  E spañol de 
C réd ito , d e  esta ciu d ad , los cuales les 
en tregarán  las ta r je ta s  de  asisten cia  
para la  reunión .

Los interesados podrán  con ferir  su r e 
presentación , a los e fectos  d e  la reu n ión  
con voca d a , en  fa v o r  de tercera  persona , 
siem pre que lo hagan p o r  escrito  y *n  
form a  expresa.

B arce lon a , 13 de ju lio  de 1948.— E l 
C o n s e jo  de A d m in istrac ión . 
r 3 ,740-P  L »  21-7-942.

T E X T IL  M O N E G A L , S. A .

Anuncio

La D ire c c ió n  G enera l de las C on tri
buciones Industria l y  de U tilid a d es  h a - 
ord en ad o  se p roced a  a con v oca r  de nu e
vo  a los tenedores de los cupones nú 
m eros 22 a l 31 d e  las O b liga cion es  d e  
esta Sociedad., em isión  de  16 de fe b re 
ro  de 1931, a fin d e  deliberar, con  c a 
rácter de  segunda con voca toria , sobre la 
propuesto  pub licada  en  el B O L E T IN  
O F IC IA L  1 )F L  E S T A D O  núm eros 34 y  
35, ((B oletín  O ficia l» de la prov in cia  de 
B arcelona  de los días 26 y 27 de enero 
ú ltim o y el «C orreo C atalán» del 28 y 29 
de enero ú ltim o. _

P o r  tan to , y  a fin d e  con stitu ir  la  S in
d ica ción  q u e  p recep tú a  la L ey  d e  5 de 
d iciem b re  de 1941, se con voca  a los  se
ñores tenedores d e  los exp resad os cu 
pones a la  reu n ión  que en segunda con 
voca toria  tendrá lu gar en  el d om ic ilio  
socia l, A ven id a  de José  A n to n io  P rim o  
de B i vera, núm ero 625, .1.° 2 .a, el d ía  
4 dpi próx im o mes de agosto , a Jas d oce  
lio I MS.

Los ten ed ores deberán  exh ib ir  los cu 
pones o resgu ardos bancarios a cred ita 
tivos  de su derech o, p u d ien d o  con ferir  
su d e lega ción  p o r  escrito  a tercera  p er
sona.

B arcelona , 15 d e  ju lio  d e  1942.— E l 
P res id en te  del C o n se jo  de A d m in is tra 
ción .
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SO CIED AD  E SP A Ñ O L A  DE IN G E
N IE R IA  C IV IL  

Madrid

P o r  el p resente an u n cio  se con voca  a 
J u n ta  gen era l o rd in a ria  de accion istas  
de esta  S ocied ad , q u e  se ce lebrará  el d ía 
31 de ju lio  de 1942, a las o n ce  horas, en 
su lo ca l socia l, s ito  en  la calle  d e  
A barcón , 13, b a jo , con  el s igu ien te  o r 
den del d ía  :

A p ro b a c ió n  d e l ba lance d e l e je rc ic io  
de 1941.

A p ro b a c ió n  de la  gestión  del C on se jo .
N om b ra m ien to  d e  nu evos  C onsejeros .'
M a d rid , 20 d e  ju lio  d e  1942.— E l  P re 

sid en te  d e l C on se jo  de A d m in is trac ión , 
A . M oren o .

3.741-P.

SO C IED AD  E S P A Ñ O L A  DE B O M BAS  
Y  M A Q U IN A R L A  W O R T T H IN G T O N , 

SO C IE D A D  A N O N IM A

Se co n v o ca  a J u n ta  gen era l o rd in aria  
de  accion istas, q u e  se  ce lebrará  el d ía  6 
de a gosto  p ró x im o , y  a  las d iez  horas de 
la  m añana, en  A v e n id a  d e  J o sé  A n to 
nio, núm . 14, p r iá c ip a l izqu ierda, con  
arreg lo  al ord en  d e l d ía  que estará ex 
puesto  en  d ich o  lu g a r .— E l S ecreta rio , L . 
M anzanares P érez .

3.720-P

R E A L  C O M P A Ñ IA  A S T U R IA N A  D E  
M IN A S  

Ma d r i d
Rectificación

En el anuncio p u b lica d o  en el B O L E 
T IN  O F IC IA R  D E L  E S T A D O  nú m . 198, 
del l7  d e  ju lio  de 1942, página 2957 d e l 
A n e x o , re feren te  a l sorteo  para la  a m or
tiza ción  d e  1.450 títu los del 4 p o r  100 da 
interés, libre  de im puestos presentes, ¿a 
decía que éstos eran d e  la em isión  2  d é  
diciernb: e de 1928, d eb ien d o  d eo ir  1929, 
lo que se rectifica  p ara  les e fe cto s  o p o r 
tu n o s ..

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

G E R O N A

Edicto

D on  Cosm e R e itg  M a rtí, J u ez  M u nicipa l, 
L etra d o , de  esta  cap ita l, en fu n ciones 
de P rim era  Instancia , p o r  lice n c ia  que 
usa el p rop ietar io .
P o r  el p resente  h ago  s a b e r : Q ue en  

este J u zga d o  d e  m i cargo, con  el n ú m e
ro c ien to  cu arenta  y  cu a tro  d e l co rr ien 
te año, se tram ita  d em a n d a ’ in cid en ta l 
sobre  ex tra v ío  de e fectos  al p orta d or , 
porm ovid a  p or  don  M anuel M artín ez  R i 
bas, m a y o r  d e  ed ad , casado, em pleado y  
vecin o  de G erona , reféren te  a  los e fe ctos  
s ig u ie n te s : '

D os o b lig a cion es  d e  la S ociedad  A n ó n i
ma p rod u ctora  de  fuerzas m otrices , a l 
seis p or  cien to  anual, em isión  1920, d é  
qu in ientas pesetas nom inales, nú m eros 
7.821 y  12.364.

T res  ob lig a cion es  de la m ism a en tid ad  
e in tereses, em is ión  de  1923, d e  q u in ien 
tas pesetas cada  una, núm eros 49.768 
al 70.

Y  que p or  p rov id en cia  d e  este d ía  se 
ha d ecre ta d o  la  re ten c ión  y  p roh ib ic ión  
de e n a jep a r d e  los re ferid os  va lores, así 
coano la  d e  sus cupones, a p a rtir  d e l p r i
m ero de o ctu b re  de 1935, y  asim ism o c o n 
ced er e l  p lazo de o c h o  días p a ra  que los 
poseedores de las referidas ob lig a cion es  
p u ed a n  e je rc ita r  las a ccion es  qu e  les co
rrespondan  y op on erse  a ta l d enu ncia .

Y  a fin de que llegu e a con ocim ien to  
gen era l, se l ib ra la p resente  en G erona , 
a q u in ce  d e  ju lio  d e  m il n ov ecien tos  cu a 
ren ta  y  d o s .— E l J u ez  de P rim era  In s 
tancia  a cc id en ta l, C osm e R e itg .— El Se
cretario  Ju d ic ia l, L icd o . V ice n te  R om ero*

2.018-A . J ,


